
ACUERDO MINISTERIAL N° MS-DM-5060-2025 

 

LA MINISTRA DE SALUD 

 

En uso de las facultades que confieren los artículos 192 de la Constitución Política, 37 y 43 

de la Ley N° 1581 del 30 de mayo de 1953 “Estatuto de Servicio Civil”, y Transitorio III de la N° 

10159 del 08 de marzo del 2022 “Ley Marco de Empleo Público”, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante resolución N° 149-2025 de las once horas y siete minutos del cuatro de 

setiembre de del dos mil veinticinco, el Tribunal del Servicio Civil, declaró con lugar la gestión de 

despido promovida por el Ministerio de Salud para despedir sin responsabilidad para el Estado al 

servidor Marlon Céspedes Torres, cédula de identidad 7-0122-0350, autorizando proceder a su 

despido. 

 

2.- Que de conformidad con el Transitorio XIV de la Ley Marco de Empleo Pública, y las 

resoluciones 1148-1990 y 2273-1992, emitidas por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia, la resolución 149-2025 del Tribunal de Servicio Civil agota la vía administrativa y sus 

resoluciones serán de acatamiento estricto y obligatorio. 

 

POR TANTO: 

SE ACUERDA: 

 

Artículo 1.- Despedir sin responsabilidad patronal al servidor Marlon Céspedes Torres, 

cédula de identidad 1-1087-0329, destacado en el Área Rectora de Salud de Pococí, Dirección 

Regional Rectoría de la Salud Huetar Caribe del Ministerio de Salud. 

 

Artículo 2. - Rige a partir del 9 de setiembre de 2025. 

 

Dado en el Ministerio de Salud a las dieciséis horas del nueve de setiembre del dos mil 

veinticinco. 

PUBLÍQUESE. 

 

DRA. MARY MUNIVE ANGERMÜLLER 

MINISTRA DE SALUD 
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